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Reenvio respuesta oficio No. 01346 de fecha 06/12/2021

DIEGO ANDRES SEGURA ISAZA <diego.segura@correo.policia.gov.co>
Mié 12/01/2022 9:09
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Respuesta GS2021-022541.pdf;

En atención al documento de la referencia VERBAL No. 110013103045 2021 00161 00
de ESLEY JOHANNA MERCADO MARTINEZ C.C. No. 1.102.829.210 en nombre propio y
en representación de los menores EILEEN ADELINE YOLY MERCADO y CRISTY VALENTINA
YOLY MERCADO contra CRISTHIAN AUGUSTO SUÁREZ BERNAL C.C. No. 1.012.387.853,
GLOBAL LIFE AMBULANCIAS S.A.S. NIT. 900.171.211-5 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT.
860.009.174-4, allegado a la Policía Nacional mediante Oficio No. 01346 de fecha
06/12/2021, comedidamente nos permitimos dar respuesta mediante documento
anexo en tres folios. 

Intendente DIEGO ANDRES SEGURA ISAZA
Perito Reconstrucción de Accidentes de Tránsito y Transporte
Grupo de Criminalística, Seccional de Investigación Criminal DITRA
Policía Nacional









NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 031, del 25 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022

Proceso No. 2021-00161

1.  La  respuesta  allegada  por  la  POLICÍA  NACIONAL
[25RespuestaPoliciaNacional],  agréguese  a  los  autos,  póngase  en
conocimiento  de  las  partes  y  téngase  en  cuenta  en  su  momento
procesal oportuno. 

Con todo, se insta a la parte actora a fin de que se pronuncie sobre
la referida comunicación. 

2. Vista la respuesta allegada [26RespuestaFiscalia], se hace necesario
oficiar nuevamente a la Fiscalía 72 de la Unidad de Vida, a fin de que
se  alleguen  las  copias  requeridas  mediante  providencia  del  22  de
noviembre de 2021. Ofíciese y tramítese conforme el Decreto 806 de
2020.

NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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